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cismo, que es algo más que el sentimentalismo, no puede 
ser tratado superficialmente, y con el menosprecio que 
usted emplea, al hablar de una evolución tan trascenden­
tal en la historia de la literatura: ''Desrafortunadamente pa­
ra Colomb0, atravesó el Atlántico y llegó hasta aquí". y 
tenía que llegar, porque era físicamente imposible cerrar 
nuestras fronteras al empuje avasallador de una tendencia 
que abría perspectivas encantadas al espíritu. Rapidísima 
fue, en verdad, la asimilación romántica en Colombia, por­
que entre nosotros no hubo propiamente época ,clásica y 
por lo tanto no hubo resistencia. 

"En ese clim.a espiritual de chocolate y Víctor Hugo se 

educaron los Constituyenttes rionegreros, y allí se escribió 

la María, p1ima hermana de la Constitución del 63". Qué 
tiene que ver Victor Hugo con el chocolate. Qué el inmor­
tal francés, uno de los mayores poetas que el mundo ha 
producido, con el manoseado chccolate. Antes que a Víc­
tor Hugo se leyó aquí a Chateaubriand, y su influencia es 
patente en la "María", una de las obras maestras de b li­
teratura hispanoamericana. 

En Bogotá se leyó y se admiró la "María" porque nues­
tro espíritu acogedor no ha sido exclusivista y nunca he­
mos poseído estrechez de miras, que no reputa por bueno 
sino lo que se realiza en el reducido ambiente de una aldea. 

Además, la tendencia apellidada con el nombre del 
Mosaico no es en todo vituperable. De allí salieron la His­

toriia de la Literatur¡a de Vergara y Vergara, la Manuela 

de Eugenio Díaz, las inimitables descripciones campesinas 
de Marroquín, dende palpita la melancolía de nuestra Sa­
bana. 

Témome mucho, que andando el tiempo y cuando se 
trate de caracterizar la época que estamos viviendo, se 
hable de la generación de los inefables glaxos, del té y de 
Carlos Marx, con el mismo elegante desdén que usted ha 
empleado al hablar del Mosaico, de Víctor Hugo y del cho­
cclate. Quizá para ese entonces alguna alma compasiva y 
semiquijotesca, se tome el trabajo de justificarnos ante 
nuestros descendientes recordándoles lo mucho que por 
ellos tal vez hicimos. 

Pido a usted mil perdones por haberlo molestado con 
esta carta, nacida de la estimación que le profesa su afee-· 

tísimo amigo, 
JUAN MANUEL ARRUBLA. 
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DeI régimen jurídico. del 

instrumento negociable vencido 

(Especial para la REVISTA DEL ROSARIO). 

Sabido es que después del venci,miento todo adquirente 
de un instrumento negociable, está expuesto a todas las ac­
ciones que se podrían proponer contra el cedente y está su­
jeto también a todas las excepciones que se hubieran podi­
do op:mer al mismc; porque uno de los· requisitos para que 
un tenedor sea tenedor en debida forma es el de que adquiera 
el instrumento antes de haber pasado la fecha del venci­
miento (numeral 29 del art. 55 de L. de I. N.) y si un tene­
dor no es tenedor en debida forma está ex:¡:;uesto a todas las 
excepciones a que estuviera expuesto como si fuera c2sio­
nario de un, instrumento no negociable. Pues bien, la impo­
sibilidad de oponer al cesionario las excepciones y deficien­
cias que pudieran oponérsele al cedente es la característica 
principal y fundamental de un instrumento negociable; lue­
go fácilmente podría creerse y aun aceptarse el principio de 
que después del vencimiento el instrumento deja de ser ne­
gociable. A propósito de la importancia que tiene para la ne­
gociabilidad de un instrumento el requisito fundamental de 
la impcsibilidad de oponerle al cesionario las excepciones 
que se pueden oponer contra el cedente, dice Jules Fontaine, 
profesor de la Universidad Libre de Bruselas, en su recien­
te obra sobre la Letra de Cambio y el Pagaré a la Orden: 
·« . . .  la imposibilidad de oponer excepciones resulta de las
necesidades del crédito de que el título debe gozar. Dicha
condición es capital . .. Hoy ha venido a ser la característica
principal del cambio, su piedra angular". (Jules Fontaine,
N9 55). Y Paton en su "Digest" dice que la negociabilidad es
la ''cualidad de transferirse un instrumento libre de ex:ep­
ciones, de tal maner.a que le confiera: un pleno y eficaz de­
recho a aquellos tenedores que lo han adquirido en condi­
ciones táles que pueden ser considerados como tenedc,res en
debida forma" (Patons Digest, vol. 29 N9 3435). De tal ma­
nera que negarle la negociabilidad a un instrumento nego­
ciable, que se encuentra vencido, no es, en principio, un ab­
surdo. Nuestra legislación anterior a la L. de I. N. así lo
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establecía. Decía el art. 783 del C. de C.: "La letra de cam­
bio no puede ser cedida como tal, sino en virtud de endoso 
puesto en la misma. El endoso 'debe hacerse antes del ven­
cimiento de la letra de cambio. Las letras de cambio ven­
cidas son transmisibles sólo pcr una cesión ordinaria, - he­
cha en un documento privado". 

Pero en nuestro 'derecho actual, después de la vigencia 
de la L. de I. N., ¿cuál es la tesis más sostenible? Según. mi 
parecer, después del vencimiento un instrumento pierde sólo 
el carácter (que es de suma y capital importancia) de no 
poderse trapsferir libre de las acciones y excepciones que se 
podían proponer contra el cedente, pero subsisten las demás 
cualidades propia�t de un instrumento negociable, a saber: 
todas las relativas a las garantías y responsabilidades, pro­
pias de un instrumento negociable; las relativas a la manera 
de llevarse a cabo la transferencia por simple entrega si se 
trata de instrumento al portador o por endoso y entrega si 
se trata de instrumento pagadero a la orden; y las relativas 
a la eficacia judicial del instrumento negociable, o sea que 
puede servir de recaudo ejecutivo sin necesidad de previo 
reconocimiento de firmas y sin necesidad de prestar jura­
mento de que la cesión tiene una causa legítima. En estu­
dio aparte hago un análisis de estas cualidades propias de 
un instrumento negociable. Por el momento basta a mi ob­
jeto exponer las razones por las cual-es considero que un 
instrumento negociable sólo pierde después del vencimien­
to la cualidad de no poderse transferir libre de las acciones 
que se pueden promover contra el cedente y de las excepcio­
nes que se le pueden oponer al mismo. Veámoslo. 

Como se ve en estudio que publiqué en Ecos del Foro, Nros. 
10 Y 11, revista jurídica de Ibagué, son cuatro las diferencias 
fundamentales entre un instrumento negociable y otro no ne­
gociable. Nuestra ley sólo dispone que al vencimiento pierde 
el instrumento la, característica, relativa a la imposibilidad 
de oponerle al cesionario las excepciones que se podían opo­
ner al cedente y el estar sujete el cesionario a las acciones 
a que podía estarlo el cedente, (art. 55 numeral 29 y art. 60 
de la L. de I. N.). Pero en relación con las demás cualidades 
el legislador no dice en parte ninguna de la ley que se pier­
dan por llegar el día del vencimiento· por lo tanto lo natu­
ral es que subsistan, a pesar del ven;imiento, tale� cualida­
des. Pero la ley no sólo no le ha quitado al instrumento 
vencido las otras tres cualidades prcpias de los instrumentos 
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negociables, sino que, por el contrario, algunas ¡;le sus dis­
posiciones dan base para. sostener que la misma ley ha dis­
puesto que tales cualidades subsistan a pesar del vencimien­
to. �sí, por ejemplo, el inciso final del art. 11 de la L. de 
I. N: no sólo admite el endoso de un instrumento ya vencido,
sino que hace tal instrumento pagadero a su presentación en
relación con la persona que lo ha endosado después del ven­
cimiento. Dice: "Cuando un instrumento se extiende, acep­
ta -o endosa después del vencimiento, es, respecto de la per­
sona que lo extiende, acepta o endosa, pagadero a la vista".
Igualmente, el art. 32 de la misma dice: "Un instrumento
es negociado cuando se cede por una persona a otra de ma­
nera de constituir al cesionario en tenedor de él. Si es pa­
gadero al portador se negocia por la entrega; si es pagadero
a la orden, se negocia po� el endoso del tenedor completado
pcr la entrega". De manera que para que un instrumento
pueda legítimamente negociarse, en el sentido propio de esta
palabra, basta con que pueda el adquirente llegar a ser, por
virtud del traspaso, tenedor del mismo, sin que se requiera
que llegue a ser tenedor en debida forma. No es pues óbice
para que pueda negociarse un instrumento, en la forma in­
dicada por este artículo, el que por estar el instrumento ven­
cido no pueda el adquirente llegar a ser tenedor en debida
forma, porque, como he dicho, basta con que el adquirente
pueda llegar a ser s'Í.mple tenedor para que la negociación
pueda efectuarse por endoso o entrega o por simple entrega,
según el caso. El art. 48 de la L. de I. N. también autoriza
la negociación por endoso de los instrumentos negociables
vencidos, pues admite la posibilidad de que aparezca un
verdadero endoso en un instrumento de esta clase; dice:
''A menos que un endoso tenga fecha posterior al venci­
miento, toda negociación que se haga sobre él se presume
haber sido efectuada antes del venci.mif'nto". Finalmente, el
art. 50 de la L. de I. N. claramente establece. que ''un ins­
trumento negociable en su origen continúa siéndolo mientras
no sea endosado restrictivamente o descargado por pago o
de otra manera", y sabido es que el simple vencimiento no
descarga un instrumento negociable. De manera que, aun
después del vencimiento, si bien es cierto que un instru­
mento negociable pierde la cualidad de transferirse libre de
excepciones, no pierde las demás cualidades propias de un
instrumento de esa naturaleza que se indican en el estudio
aparte a que me he remitido, o sea las relativas a las ga-
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rantías o responsabilidades de las partes firmantes, a la 
manera de llevarse ,a cabo la transf e1·enc3a, y a la ,eficaciw 
judicial del instrumento. 

Estimo que el art. 60 de la L. de I. N. no da argumento 
para considerar que el instrumento vencido pierde el carác­
ter de negociable. En é\ se dice: "Un instrumento negocia­
ble en manos de un tenedor que no lo sea en debida forma, 
está sujeto a las mismas excepciones que si no fuera nego­
ciable". El significado de este artículo no es el de que en 
manos del tenedor que no es en debida forma el instrumento 
tiene tales deficiencias que es como si no fuera negociable, 
sino que, a pesar de seguir siendo negociable, por estar en 
manos de un tenedor que no es en debida forma, pierde esa 
propiedad de los instrumentos negociables de la imposibi­
lidad de oponerse contra ellos excepcio�es, y qued¡¡, por este 
respecto y sólo por éste, equiparado a un instrumento no 
negociable. 

La razón por la cual es muy natural que un instrumento 
vencido pierda el carácter relativo a la imposibilidad de opo­
ner contra él excepciones legales, consiste en que lo normal 
es que a su vencimiento el instrumento sea pagado o que si 
no se paga es por algún motivo que tiene para ello el deudor; 
por consiguiente, cualquiera que adquiera el instrumento 
con posterioridad al vencimiento debe saber o por lo menos 
sospechar que ese instrumento o está pagado o está expues­
to a excepciones y reclamos por parte del deudor; y quien 
adquiere un instrumento a sabiendas de estos defectos y 
vicios posibles, es razonable que, si verdaderamente exis­
ten, esté expuesto a que se aleguen contra él. No así quien 
lo adquiere antes del vencimiento quien no tiene por qué 
conocer o sospechar la existencia de tales excepciones. 

La doctrina unánime de lo& tratadistas y jueces norte­
americanos, al aplicar ''The N egotiable Instruments Law", 
de la cual la nuéstra es copia, es la expuesta, o sea que el ins­
trumento vencido aunque pierde la cualidad de poderse 
transferir libre de excepciones, no pierde la propiedad de 
transferirse por entrega o por endoso y entrega, ni las de­
más propiedades de un instrumento negociable. Voy a citar 
algunos de los más importantes: 

Norton, en su obra "Bills & Notes", dice a folios 271: 
"Instrumento vencido. El instrumento negociable puede ser 
transferido por endoso o entrega después de su vencimiento. 
Una letra de cambio o un pagaré no pierde su negociabili-
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dad por virtud del no pago al vencimiento. Pero, sin embar­
go, en relación con las partes anteriores a la negociación 
posterior al vencimiento, el tenedor, aunque sea de buena 
fe, que recibe el instrumento después del vencimiento, pier­
de muchos de los privilegios de un tenedor de buena fe. Las 
excepciones de pago, de fraude, de ilegalidad o falta de cau­
sa onerosa que puedan existir en favor de las partes origi­
nalmente obligadas, pueden oponerse con buen éxito en 
cualquier acción propuesta contra el cesionario de _un ins­
trumento negociable vencido, cuando hubieran podido pro­
ponerse contra su cedente. Como lo expone el profesor Ames, 
un instrumento negociable vencido se convierte en un sim­
ple crédito común y corriente (a negotiable instrument 
overdue becomes a mere assignable chose in action). Sin 
embargo, continúa Norton, hay algunas cosas que deben 
tenerse en cuenita en relación con los instrumentos venci­
dos considerados como simples créditos. Es prominente en­
tre éstas el hecho de que el ins,trumento negociable vencido 
se transfiere por endoso o entrega, según el caso, y no por 
cesión común". 

Daniels en su obra "On negotiable instruments", (Vol. 
primero, página 915), dice: "Antes del Vencimiento.-En 
cuarto lugar, el tenedor, para poder adquirir un título so­
bre el instrumento más ventajoso que el que tenía su trans­
ferente, debe hacerse a la posesión del mismo antes del 
vencimiento. Porque, si el instrumento ya ha sido pagado 
y se ha dejado sin cancelación, en' realidad ya ha sido des­
cargado, y el aceptante u otorgante no tienen pDr qué pa­
garlo de nuevo a cualquier tenedor que lo adquiera des­
pués del período durante el cual el instrumento se debía. 
Y si no se pagó a su vencimiento, entonces se le considera 
como rechazado; y, aunque todavía transferible de la mis­
ma manera y forma que antes del v'encimiento (although 
still transferable, in like manner and form as before), sin 
embargo, el hecho de rechazo, el cual aparece patente en 
el instrumento, es equivalente a que se le notificara al te­
nedor acerca de los defectos del instrumento, y éste no 
puede adquirir así un mejor título que su transferen.te". 
Y en página anterior (pág. 87), había dicho al tratar de 
otro asunto: "A su vencimiento el instrumento deja de ser 
negociable en el amplio sentido de la palabra, como después 
se explicará, aunque t0davía se transfiera de rr.--ano en ma-
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· no en la forma oomo se tnmsfiere;n los instrum�ntos nego-
ciables. . . · · · 

. Bigelow en su obra ON BILLS, NOTES AND CHECKS
dice e� el número 483: "Cuando se adquiere el instrumento
despues del vencimiento, un principio familiar del derecho
me�cantil hoy confirmado por la Ley de Instrumentos Ne­
gociables, es el de que quien adquiere un instrumento ven­
cido o con conocimiento de que ha sido ya rechazado, no
es, por �erecho propio, tenedor en debida forma; sino que
se considera que adquiere el instrumento con conoci­
miento de todas las excepciones que entonces puedan exis­
tir a favor de las partes que se obligaron por el instrumen­
t? antes del vencimiento. O, si se expresa la regla en dis­
tmtas Y mejores palabras, las excepciones que existen al
tiempo del vencimiento no pu-2clen ser extinguidas por vir­
tud de una negociación llevada) a cabo con posterioridad al
vencimiento. Resulta, pues, que después del vencimiento,
el instrumento pierde algunas de sus cualidades d.e instru­
mento negociabl.e y principalmente la cualidad de ocultar
sus,,defiectos anteriores"aL ·vencimiento· al t1"ansferirs"e a un
nuevo t�n,edor, aunque éste lo adquiera por un valor y sin
conocimiento actual de sus deficiencias. (It thus appears
that after maturity passed, the paper loses sorne of its ne­
gotiqble q_ualities, and notably the quality of shedding its
pre-matunty defects on a transfer to a new holder, even
though taken for value an without actual notice. of infir­
mities) • Se dice que el instrumento vencido lleva en su
cara la señal de su desgracia (carry on its face notice of its
disgrace), o _como suele decirse, lleva una "señal de peli­
gro", una ''bandera roja" .. La razón de esto, continúa. Bi­
gelow, es clara: cuando el otorgante o cualquier otro obli�
g�do ha dejado de cumplir su palabra y se arriesga en tal
vir�ud a comprometer su crédito ante el mundo de los ne­
gcc10s, la presunción que surge es la de que el no pa O'O sed;be a alguna excepción válida contra el tenedor O : al­gu� �efecto que te�g� su titulo, de la cual excepción, siexistiere, todo subsigmente adquirente se considera legal-
11:ente enterado. Esta razón es importante y si se la tieneb_ien en. cuenta (cosa que muchas autoridades en la mate�n� no lo han hecho) el estudiante llegará a tener una ideamas clara de 1 · · · . 
d . 

os prmcip10s que gobiernan los instrumentose. esta cla�e. N.o sucede, pues,. que el instrumento vencidode1-a de s1er nregociable, sino sblarrJente qu.e al cesi�n,a,rip
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del instrumento q-ue es todavía 'l'lJeg,ociabLe s·e. le considera 
legalmente enterado 1d¡e ,a.quellas exoepcic;mes que hubier-e 
an_tes del vencimiiento y que puedan afectar ;entonces al mis­
mo (It is not, then, that the overdue ins,trument is no lon­
ger negotiable, but that. the transferee of the -still nego­
tiable- instrument is charged with notice of such equities, 
if any, as affected the paper at maturity). Si .no hay tales 
excepciones, bien sea porque nunca hayan existido o por­
que fueron extinguidas por virtud de negociaciones regu­
lares antes del vencimiento, el cesionario que adquiera el 
instrumento con posterioridad al vencimiento tiene los mis­
mos derechos que si lo hubiera adquirido de buena fe antes 
del vencimientc". 

Richardson en su obra "ON BILLS AND NOTES", dice 
en el parágrafo 140 a.: ''Efectos del Endoso y de la Transfe­
rencia llevada a cabo con posterioridad al vencimiento.-Un 
instrumento negociable puede endosarse y transferirs·e des­
pués del vencimiento, pero la transacción no constituye una 
negociación en el s.entido de que el endosatario pueda lle­
gar a ser "un tenedor. en.,,debida. forma, ,.porque el tomar el 
instrumento después· del ven:cimient'o stijetá al end:5sata­
rio a todas las defensas que el otorgante hubiera podido te­
ner contra el_.beneficiario. Pero en una acción del tenedor 
contra el endcsante que ha endosado c:m posterioridad· al 
vencimiento, las excepciones que hubieran podido aprove­
char al otorgante no le sirven al endosante. El endoso de un 
instrumento ya vencido equivale a girar una letra, paga­
dera a la vista, en la cual la responsabilidad del endosante 
carresponde a la responsabilidad del girador de la letra". 

Otras mucha_s autoridades ncrteamericanas pudiéramos 
citar, pero b:f.stenos las anteriores y Williston, quien en su 
obra "Negotiable Instruments",· dice en la pág. 211: "Instru­
mento Vencido.-El instrumento que se encuentra vencido 
no cesa por este hecho de ser negociable. Las gentes co­
múnmente venden y compran instrumentos vencidos, aun­
que no tan libremente como lo hacen con los instrumentos 
no vencidos. La razón principal de esto reposa en el hecho 
de que los compradores de instrumentos vencidos no ad­
quieren los mismos importantes derechos que los adquiren­
tes de los instrumentos no vencidos ... - Derechos del con­
trato relativo a un instrumento.-El hecho de que el compra­
dor después del vencimiento se encuentre sujeto todEtvía 
a las defensas personales que hubieran podido opo-nerse 
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contra el cedente se dice que le hace perder al instrumento 
el carácter de negociable y lo viene a constituir en un sim­

ple crédito. Supongamos que B por fraude induce a A a 
constituirse deudor por 100 dólares. B transfiere su dere­
cho a C, quien compra el crédito de buena fe y sin conoci­

miento del fraude. C no puede hacer valer el instrumento 
contra A, ya que A puede rehusar el pago por causa del 
fraude. Los simples créditos pueden ser cedidos, no nego­
ciados, y no puede haber tenedores en debida fqrma de 
simples créditos. Por este aspecto lo,s instrum,entos nego­

ciables vencidos se as¡2mejan a los simples créditos. El ins­

trumento negociable vencido pu,ede ser aedido o pu.ede ser 

negociado, pero no puede quedar libre de estas defensas 

persona.les". 

Esta idea de la negocia bilidad de los instrumentos ven­
cidos, no sólo es común, como lo hemos visto, entre los tra­

tadistas americanos, sino también en el derecho europeo. 
Bástenos citar a Jules Fontaine, quien dice: "La lettre de 
change peut étre endossée, ap-res 1 'échance" (Parág. 773). 
Y en el parágrafo 604 dice: "Jusqu'a quand peut-on endosser? 
Sous J.''empire du Code de commerce de 1808 il y avait 
doute sur le point de savoir si l'endossement fait aprés 
l'echance était valable. Le législateur de 1872 s'est prononcé 
pour l'affirmative: meme aprés l'echance, il peut y avoir 
utilité a négocier un effet de commerce". 

De manera que aunque a su vencimiento un instru­
mento pierde la muy importante cualidad de no poderse 

transferir por el cedente libre de las excepciones que contra 
él existan al tiempo del vencimiento, circunstancia esta que 
ha llevado a algunos, autores a considerar que el instrumen­
to deja de ser negociable y a equipararlo a un simple cré­
dito, sin embargo el instrumento sigue siendo negociable 
según la doctrina más cierta y más uniformemente soste­

nida por les principales tratadistas, y queda con las de­
más cualidades propias de un instrumento negociable, muy 
especialmente la relativa a la manera de hacerse la trans­
ferencia por simple entrega o por endoso o ·entrega y la 
eficacia judicial propia de un instrumento negociable. 
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